
 

 
 

 
 

Región de Murcia 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO 

 

RESOLUCIÓN DE 8 DE JULIO DE 2011, COMPLEMENTARIA A 

LA RESOLUCIÓN DE 1 DE JULIO DE 2011 DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, POR LA QUE SE 

PUBLICA LAS PROPUESTAS DE SELECCIONADOS EN EL 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA EL NOMBRAMIENTO DE 

DIRECTORES DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS EN EL 

ÁMBITO DE GESTIÓN DE ESTA COMUNIDAD AUTÓNOMA.  

 

Por Orden de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, de 

12 de mayo de 2011 (BORM. del 14), se convocó procedimiento para la 

renovación del nombramiento de directores y concurso de méritos para la 

selección y nombramiento de directores de centros docentes públicos en 

el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma. 

 

De conformidad con el apartado 8.1.7 de la Orden reguladora, de 

16 de marzo de 2007, las comisiones de selección, una vez estudiadas 

las alegaciones a las puntuaciones provisionales, remitieron a esta 

Dirección General las  propuestas de aspirantes seleccionados. 

 

Por Resolución de esta Dirección General, de 1 de julio de 2011, se 

publicaron las propuestas de seleccionados en el concurso de méritos. 

 

No obstante, en determinados centros se han producido retrasos 

en el estudio de las alegaciones a las puntuaciones provisionales, lo que 

ha ocasionado la dilación en las resoluciones de las puntuaciones 

definitivas de los candidatos. 
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En consecuencia, y en su virtud, 

 

RESUELVO: 

 

Primero.- Publicar en los tablones de anuncios de la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo, y en su página web, la relación 

complementaria con las propuestas de aspirantes seleccionados en el 

concurso de méritos para la selección y nombramiento de directores de 

centros docentes públicos en el ámbito de gestión de esta Comunidad 

Autónoma. Dicha relación es la que figura en el anexo I a la presente 

Resolución. 

 

Segundo.- 1. De conformidad con el apartado décimo de la Orden de 16 

de marzo de 2007, los aspirantes seleccionados que figuran en el citado 

anexo, son nombrados directores de los centros correspondientes, por 

por un período de cuatro años, con efectos de 1 de julio de 2011 y cese 

de 30 de junio de 2015.  

2. Los directores seleccionados se encargarán de todo el proceso de 

organización y planificación del próximo curso. 

 

Tercero.- 1. Subsanar los errores de identificación observados en el 

anexo II de la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos 

de 1 de julio de 2011. Los citados errores figuran corregidos en el anexo II 

de la presente Resolución.  

 

2. Con la publicación de la presente Resolución complementaria quedan 

notificados todos los interesados. Los aspirantes seleccionados deberán 

realizar efectivamente, en el plazo de cinco días hábiles, la propuesta de 

composición de sus equipos directivos. 

 

Cuarto.- Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se 

podrá interponer Recurso de alzada ante el Consejero de Educación, 

Formación y Empleo, en el plazo de un mes a contar a partir del día 

siguiente a la publicación de la presente Resolución, según lo previsto en 
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los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

 

 

 

 

Fdo.: José María Ramírez Burgos. 
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ANEXO I 

RELACIÓN DE PROFESORES SELECCIONADOS CON INDICACIÓN DEL PUESTO DE DIRECCIÓN ADJUDICADO 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CENTRO – LOCALIDAD 

77563410G GARCÍA TORRENTE, ÁNGEL MARÍA 30005429 CE INF-PRI VIRGEN DEL ROSARIO MONTEAGUDO – MURCIA 

74493120F MARÍN HERNÁNDEZ, RAFAEL 30006151 IES   ALFONSO X EL SABIO MURCIA 

74311671M MUÑOZ PASCUAL, JOSE MARIA 30008558 IES   RAMON Y CAJAL MURCIA 

27460812P RUBIO BASTIDA, Mª DOLORES 30006719 CE INF-PRI   NICOLAS RAYA SANGONERA LA VERDE - MURCIA 

23275481X SAEZ UBEROS, JUAN FRANCISCO 30003676 CE INF-PRI   JUAN NAVARRO GARCIA LA HOYA - LORCA 

22936424L SÁNCHEZ CANTOS, JOSÉ JOAQUÍN 30008996 IES   EL BOHÍO DOLORES (LOS) 

 
 

 

ANEXO II 

RELACIÓN DE PROFESORES SELECCIONADOS CON INDICACIÓN DEL PUESTO DE DIRECCIÓN ADJUDICADO 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CENTRO – LOCALIDAD 

23201936L FERNANDEZ MARTÍNEZ, JUAN ANTONIO 30003561 CE INF-PRI   PASICO CAMPILLO CAMPILLO-LORCA 

22427611N GONZÁLEZ CUBERO, CONSUELO 30011843 IES   ALQUIBLA ALBERCA DE LAS TORRES 

22404418A MUÑOZ SARRIÓN, MIGUEL ÁNGEL 30013451 IES   MAR MENOR SANTIAGO DE LA RIBERA 
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